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estos Estatutos. cdntra dicttQe:euer~p~~,,:rf~c4rtir$eQnte-,el
Ministro Subsecretario, de laPre&.idencia-:"~_:G~~J~~o<:,que, re
solverá previo' informe de la J\lnti¡,:~e,',J::~i??J(!~o::",,~l,Col~o.
Los' plázos" para' la tramitacIón,o. :est~r~)lf~'¡);j:ett:1:1:1os:que
se establecen en ,.1aLeYdE),:~~~rell~?~~:Ü'l¡$trlItivo;en
la sección referentea1 recu:rSO"de '~lZ$darPllqJen,d,Q-'eJ, ,'san(:i~~
nado recurrir contra la· resolucióll;"quese,;á~Q,pt~~:':eJ)'la f'OrIna
que seestabMce en la vigent~Ley,reg~l8:(l()r~de' la: Junsdic-
dón Contencioso-Administr4U'ffi, '

CAPITULO VIII

Art.S9 > El Colegio Nacion~lt~Ílctfá p~eJ)~,:~~p~Cidl(\d,-:ÍUrid1ca,
en el~ámbito económico Y .P8ctrilJionial:para:elcumpliriüentod.e
sus fines. -

Art.SO. 1::o,S-retut50s e(':onélIliC6$' del:t()1~t6:'S~r'an ordina-
rios y cxtraórdiÍiarios~ .

Art. 61, RecGr'Sos' ecortómic08 :Qrq:,ti'ttu'tcs;--;Lo$ recursos eco
nómicos ordinarios seránJ08si~ieIJ,tes:;

LO Cuota deincorpora(;ión;a.l:9ol~,¡¡:i~',C~~,~;:S\la'nti~ será :sé··
:fi~ladapor acuerdo de' la~unt.:gen~al.,fll1r~~,uesta,:,gelaJun-
la de Gobierno; , "',, ,':', <'".,',":':,:,'

2;0, El p6rC:en~je correspondí~t~~lvi~~()~~t?rl()'(ie.lós
trabajps ,ydocuD'len tos 'y :p:0I1P'l1íri.os',d!l(:)!,::',~o~t'~g~." ~~tepór'
centaje no se aplicará :~,', los,tr~'baj~"~\l~"h:a,l?i:tl>\~J~P~:-~~I¡":
cen" loe colegiados, que '. deSarr(lÜ8ll.'s:~actli}~,j1'Rf~~Ol'1~les
de manera exclusIya: ypermattente, comq,~IJ~,~,~::.~l,:,servtc~o
de' una ,Empresa, particular': o:legt\;l,rn~l}~",:·r~ll~i~~.-,t;stfW~o::
obligados por, él ,~ontrarü)"lil,''Vi~~,':Y,••,~*Q,}'-~':-:lQs-,(i~r:cJtQS
correspondien~s ,al, mismo.cualulQ'" ref(~i~:,tt~~~~,',:,e;x;~:t~ordi
narlospara l.apropia lhnp-resa(},c':lllnd!Qj,~~:,a~w'-~ra-l::ll~I,~'
quier Entidad oficial o' pri:vadB, dJS~l'1t~. ,qe',l~'(Jueestán&rn"
pleados .o para <unapersonEl,pm:'ticul~t"1, :,,' .,~

3.0 Los tantos porci~ntodElI·"'\fi~q,~:o~]~at.-o~fJ~e,todacl~se
de documentos ,topográficos 'real~~,})c)~:~s'~~,pre$a,s~Socie·'
dades, etc~. que lEtgalrnentectm.s~t~~'~~~'f~~if;i~.~planos.f<)..

~:~:~~ie:ef~~~eo~¡'.Y"~a!i~n'~va~~i:~tj'.tQpo~áfiC'05'
4.0 108 ingresos qUé.ptledaq~nat" e-l'.9Q~~Q,<"p,o-r Sus, :Rro~

pios medios. tIil~$ corno lós.l:iebí<l~s: a,p\1.~,l~(:a~j~$f-••.irnpreS(}s.
certificaciones, dictálnenes•. ··.asesol1:l;D'l,i'~ntos;:,:-i. ;_A1íJelgo-s. solici~
$aclos del COlegio y realizados por,é~t~. . -."" '.-

5.0 Las rentas, y fruto~ de las bienes "Y :d6recllos de toda
clase qUe po~ el Colegio."" . . ~ .•.'" .:'

Art. 62. .Recur$os .econó:,niC:0s:e~tr-a{)l'di~ti9$,7":'Lo$ recursos
económicos extraordinarlós'S&ran.· ~OSSi$W&9<~\;E.:

Lotas subvenciones, d()l1ati'Vos,y:,ªpo~~~~:--~~ése'le con
oodan por el Estado. Coryor~cionesoficiala~~::.J1:~Uti:ades de (;uat~

quier claseyparUdula~s: .......•.. "".,,:,';.-
2.0 .LosbieI185nluebléS· o Jntntleb~$"qU.~·p,or,per:eit,CJa,! ~Otl8:':'

ción o cualquier otro Utuloluc:raU:V;Q,p8sell'a'::,r:otmar.:parte del
patrimoníodélColegio.

3.0 J:..as cantidades que P~T" :cll~lqi1,ieI'·~t,~o:c,on(;eí;lt(>no espé7
cificado en estos Estatutos, ,J;Jtiéda.pE'ircibir,:,~l,:SClegi().

Todos los recursos e:xt,raorditl~rios,;l:)I:~J~á:n'J?lIraserreci';
bidos la previa aprobaciónde,la"Junta~:Cable,rilo,'

CAPITULO IX

Art~ 63. Relación Con ot"~PtOfeBio~~__'7gQ~ ~p~egiaclos
que realicen tmbajos&n.-colli:bor&fi~c~:.:9rt.QIs"1~ioostitu~
lados darán cuonta· a.l C~ ... tie~C!8' '#lí'4I'~'i~;;',., .:.

Mientras nO~,aprueben;t8rifa8':~c;o~.~~~t!Ín'5":cuando
surjan con motivo cle. éstas~lfé~~e~:~~~:.,~,e] ,~r~
cibo de. honorari(lS entni. los, C<ilefPadQS"YJ.~:,~~,~:,'.f-é<:?tcOg
actuantes o colat)Óracl0res,setnltapi;~n",:~~r,J~F dEt lle~
gp.r a un ·ac~ .•. entne:elloll,~.~"JlQ-J~'r~.:",~t~n" 'íija-étos
por .los Colegios'. ~orrespopdj~te:s:f'lun'OS"y'a\:p.r~;:ios.. hono"
rarias que hand~perc:ibir, ..... ' ..... ,,.':.,'

Art.44. En, ninguna depe:l1d(>n<fia:'~It:s:~~¡',Provinci:~.,Mu·
nicipio. Organizaci,ón ;·Sindic'.a:l·•.,.·•.• ,c:ifJ.Ql~ :~~!~.!!!:;~~,':Y';'Q~llO:ra,;
cio oficiales. se 'alimiUr~n l1i'~tIl,it~~a.,:~,~;.:b\lliél,.d,,de ..ac~
tuaciones administraUvas, .• leVtiLl1tarn:;J:e9:to!>:,,:l:"P~8;tiº.s.',~~p()jfI1Ífi~
cosy .GQrtogr~jcos.realizad~en, b6aeti~iQ:'~!'::f,ti~et~,~',P.rtv~~()"
sino están 'V:islJdosen el ~i:fo'gttcial',~'.,IDJ~,íp~~t;lSTécni
ces. en. Topogr81ía, 0. enalgt1no:,de,lO$;,~'Cql~qa''.~,~.':~tl~~ierO:'S:
o,ArquitectO$ .CllIe. por' dis.Posklones,",le8illés' .:'\fi~~I:t~;;~jm,~,an"
1os' profesionales :a)os que cada :un(l~JTilpe?I:f!.CRI1,-qt.:td.i:lSJacul.;
tades para el ejercicio Ubre de la: Técnica, IrqpOgtá:fkla' y Cart:Q,:

grafíca-ysien1pr-e reducidas al alcance y limita.ciones que di~

chus dis:posici()nes legales tengan e~t,ablecidas.

'Art. 65: D¡sclución ..,.....L~ disolución del Colegio Oficial de
Ingenie,ros: TéCnicQsen Topografía podrá ser propuesta parla
JtintaQ~Gabiérno.opor la mitad deJos colegiados. discutiBJ1
-efose, ~ri,'Jl.lnta general extraordinaria> Elacuer-do de disolución
tendrA';¡lU~ ·serapr-obado almenós por los tres: quintos del to
tal de cole-giados. Una vez aprobada la disolución parla Junta
gen:eral·.h:liorá de someterse a la, aprobación por Decreto del
Consejo,'dEf Ministros, a propuesta del 'Ministro Subsecretario
de-laPre:sideru::ia del Gobierno.

En ~'~fid~'di.solucióndel Colegio, la Junta general extra
orclinada .acQrdará el destino que haya de darse a los fondos
y bleüesque posea.

Art.,66. Reglamentos ..,.....EI Colegio Oficial de Ingenieros Téc~

nicos '.(¡.~: l'o:po.grafía queda autori2'.adopara elaborar Reglamen
~.os de"ré$iIn~n.. interior.. Estos Reglamentos serán aprobados
por la, 'Ju~ta ,gt:lnér~l, Sill que los mismps puedan contener pre··
ceptes ,I:llle desvirtúen ]0$ de estos Estatutos.

Disposición. transitoria primera

Tall1piél'1 podránincorpororse a ,este Colegio Oficial, sin pra
víacQI)~li9acíóndeestudiosy con el mismo carácter' obilga
torio y e. e>;.Hnguir:

Los, -,F~1!,ládos PerHQS Topógrafos y los Topógrafos con título
pt',ofeaiqrta,l ex~~ido. a través de la DirecciÓn General del Ins
Utu!o:G~ráflco y Catastra1.
'LOfi<;l.i~l(lrnados:clelServici-oGBográfico del Ejército (Geodes
tas:~ilit~es], los:,diplomad(}s Topógrajqs. en la Escuela de Geo
desia'y::rt>PfJgraJía.<iel Ejército y los diplomados Hidrógrafos de
la:Ms,rtna:.,'que llayan obtenido sus. c()rre2pondi~ntes diplomas
con,al1~l'íO:Tidada124de septiembre de 19$4.
~s p~r$pnas que con anterioridad al 24 de: septiembre de 1954

V:hlieseIlej-ercien-do, como. Topógrafos, previa justificación de su
d~re'cff0' siendo imprescindible la presentación del recibo o cer~

tif1caei6,n~xpedida por el Ministerio de Haci('nda de haber es
tado'cladQ'~ealta ~n la ,licencia fiscal, epígrafe de Topógrafos,
con anterforidad -R la citada fecha de 24 de septiembre de 1954.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1598/1972, de 25 de. mc.yo, ~mhre trami
tación de expedientes de cancelación de antece
dentes penales.

Reforrnado,p.or Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos seteno
ta y ul.l0; d~ quince de noviembre, el artículo ciento dieciocho
del C6d;igO .Penal· que establece la can~lación de ante~edent~

pEl'nales,.sehace preciso dictar las dis,~osiciones que, sustittr
vendoá'liL$ actuales vigentes, 'faciliten su apl-ícación por la
Adminis,tra,ción teniendo en cuenta las, disposiciones del capl
hilo f;deltJtulaIUda laLe-y deProcEldirnlento Administrativo.
Y, que-elt~ma has.ido incluido an,el programa de simplifica·
.ció~.de:trá.ntítes acordado por el Consejo de Ministros,

En suY'irtud¡B,propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberaclón:del Consejo de Mínistros en su reunión del dfa
:ct-oce de~yode mil novecientos setenta y dos,

DISPONGU,

Articlfto primero.-En los expedie~t-es de cancelación de an~
tecedent~s:penalesque>de conformidad con el Código Penal.
se traII1.ttti~éner,Ministerio-de· Justicia, el cómputo de los pla
zos 'establecidos en el númNo tercero del artículo ciento die·
cfocho' oe'dicho Código se llevará a efecto en la forma si
g\,liente:

Uno. Si las penas se cumplieron efectivamente, desde el día
s~tien:~~.a,~quel en .q.ue hubieren quedado extinguidas todas
lascnmprendidas en la condena. .'

Dos.,~i :e1 colldenado pbtuvo los beneficios de: remisión con·
dlciOlla):,4eSde el día. siguiente al del otorgamiento de dicho
bé:Qefid~. pero .1acao<:elaciÓn no podrá. ser acordada hasta que
se" hubie:rs'otorg-ado la remisión definitiva.

·Tres.,f:tl,-, l.ofiC&sOS. de ,indulto queUeve aparejada1a total
ex;ttJldóndé responsabilidad penal desde el día siguiente al que
se :~-u~!~ra ;;efec~ivamente . aplicado.

C:tJStro.. ,E[l .. Jos . ,supuestos de. extinción de·· responsabilidad
--comprendidos en los: números cinco y aietadal articulo ciento
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doce del Código Penal, a partir del dia sig\liente al del acuerdo
firme del Tribunal conteniendo la correspondjente declaración
El acuerdo, a efectos de cancelación y si no contuviera (,speclaJ
pronunciamiento al efecto, se entenderá referido a ia f",,(ha del
otorgamiento "del perdón o al cumplimiento del plazo de pres,
cripción sí tuere procedente.

Cinco. En los casos de una o más condena!> sucesivas y en
los de rehabilitación revocada, los plazos cOl:respolldientes se
computaran desde el día siguiente a la ex!int;ión de la última
condena.

Seis. Para la pena de inhabilit.adán prevista en el articulo
octavo de la derogada Ley de uno de ñ1arzo de mjJ novedentú3
cuarenta, a partir del transcurso del plazo maximo de duración
establecido en el articulo treinta del Código Penal para eata
clase de pena.

Artículo segundo.-En las penas de multa cuando se impusie
ren como principal única y en las de privación del permiso de
conducir, la· determinación de los plazos de rehabilitación se
hará teniendo en cuenta la entidad de las penas apreciada en
los términos establecídos en el articulo veintiocho del Código
Penal.

Articulo tercero.-Las solicitudes de cancelación de antece~

dentes penales deberán ser formuladas por escrito en el que se
haga constar el nombre, epellidos y sexo del interesado, número
del Documente Nacional de Identidad, lugar y fecha de su
nacimiento, el nombre de los padres y domicilio, así como la
petición de que le sean cancelados sus antecedentes penales.

Articulo cuarto.-Iniciado el expediente, se unirá al mismo,
de oficio. nota autorizada de los antecedentes del interesado
que obrAn en el Registro Central de Penados y Rebeldes. SI
de la misma resultase que no ha transcurrido el correspon~

diente plazo de rehabilitación conforme el número ter<'..ero· del
artículo ciento dieciocho del Código Penal. se suspenderá el
curso de la solicitud y se le comunicará al interesado con ex~

presión del motivo por el que, de momento, no e8 posible dar
curso a su petición,

Articulo quinto.-Formado el expediente, será remitido al
Juzgado o Trl!':'u:<aJ sentenciador para que, de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo pl'imero del articulo ciento dieciocho
del Código Penal, informe sobre la petición deducida por el inte·
resada. En el caso previsto en el número sexto del articulo pn
mE:1'o de este Decreto. el informe será solicitado del Fü:cal del
Tribunal Supremo.

Las peticiones de informes barán referencia a ios siguientes
particulares;

Uno. Identificación del interesado, según los datos cxpre·
sados en la solicitud.

Dos. De la sentenda.-El fallo en la parte que haga referen
cia al solIcitante.

Tres. De la condena.-Fecha en que quedó extinguida ésta.
Cuatro. De la remisión condicional si se hubiere otorgado.

Fecha del auto de concesión. plazo de duración y fecha en que
se hubiere convertido en definitíva. Si se _hubiere delac!o sin
efecto estú beneficio, so expresará esta circunstancia.

Cinco. De la responsabiHdad civil.-Datos relativos a ella y
a su satisfacción total o parcial, en caso de aparecer incum
plida debera expresarse cual sea la capacidad económica actual
del solicitante si constare;

Seis.-Informe. previa audiencia del Mini:>tet'io Fisca}, sobre
procedencia de la cancelación solicitada.

Artículo sexto.-La orden concediendo la cancelación seré
dirigida al Registro Central de Penados y Rebeldes para su
cumplimiento y comunicada al interesado, al Tribunal "sen
tenciador. al Juzgado que hubiere incoado la causa, y al Muni·
cipal, Comarcal o de Paz de la naturaleza del interesado, si
éste lo solicitare.

Articulo séptimo,-El Registro Central de Penados y Rebeldes
no podrá certificar de las ilotas canceladas, excepto cuando lo
soliciten los Jueces y Tribunales en causa criminal: las notas
canceladas subsistirán salvo cuando se hallen comprendidas en
las causas de eliminación.

El Registro Central de Penados y Rebeldes, sin necesidad de
declaración Especial, dará cumplimiento a lo dispuesto en el
último párrafo del articulo ciento dieciocho del Código PenaL

Disposición final.-Quedan derogados el Decreto de treinta
de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, sobre competen·
CÍa y regulación de la cancelación de antecedentes penaTes,
Orden de treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta

y tres y Orden de uno de julio de mil novecientos cincuenta 1.
tres.

Así lo dispongo_ por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El tvlinistro de Justida.

ANTONIO MARlA DE ORIOL Y URQUIJQ

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1599/1f)72, de 15 de junio. por el que s6
aprueba el Texto Refundido de Reglamento para la
aplicaclim de _la Ley de Derechos Pasivos del per
sonal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas.
Guardia Civil y Policia Armada.

Publicado en el· ..Boletín Oficial del Estado. de fecha die··
ciocho de mayo el Decreto mil doscientos once/mil novecientos
setenta y dos. de trece de abrll. por el que se aprueba el texto
refundido de Ley de Derechos Pasivos del personal militar 7
asimilado de las Fuerzas Annadas, Gua.rdla Civil y Policía
Armada, se :hace preciso refundir en un solo texto los preceptos
reglamentarios para ejecución de .la citada Ley. con lo que
se da cumplimiento a lo establecido en la disposición final
tercera de la Ley ciento doce/mil novecientos: sesenta y seis.
de veintiocho de dic;iembre.

En su virtud. de conformida.d con el dictamen del Consejo
de "Estado, a. propuesta del Ministro de Hacienda y. previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión ael día nuevlt
de junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se aprueba con esta fecha el texto refun
dido de Regltlmento. que a continuación se inserta. para apli·
cación de la Ley de Derechos Pasivos del personal militar y
asimilado d' las Fuerzas Armadas. Guardia Civil y Policía
Armada. de trece de abril de mil novecientos setenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
quince de junio de míl novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Min,stro de Hacienda,
ALBERTO .MONREAL LUQUE

TEXTO REFUNDIDO DE REGLAMENTO PARA LA APLlCACION
DE LA LEY DE DERECHOS PASIVOS DEL PERSONAL'MILlTAR
Y ASIMILADO DE LAS FUERZAS ARMADAS. GUARDIA CIVIL

Y POLICIA ARMADA

CAPITULO PRIMERO

.Competencia

Artículo 1.0 Al Consejo Supremo de Justicia Milítar. como
Centro superior de la Administración militar en la materia,
conesponde;

Uno. 1. La determinación y concesión de las pensiones cau
sadas, para sí o para sus familias, por el personal incluido
en el texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos del Per~

sonal Militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, Guardia
Civil y Policía Armada, de 13 de abril de 1972.

2. Ejercer todas las facultades que se citan atribuídas por
el Estatuto de Clases Pasívasdel Estado, aprobado por Real
Decreto de 28 de octubre de 1926 y Reglamento para su apli
cación, aprobado por Real Decreto de 21 de noviembre ~e 1927,
y las -disposiciones complementarias de ambos, en los expe
dientes de derechos pasivos causados, en su favor o en el de
sus familias, por los funcionarios' militares cuyas pensiones
no se regulen con sujeción al texto refundido de 13 de abril
de 1972, antes referido, de acuerdo con lo que se dispone en
el articulo 1.('. 2, del mismo,

Dos. 1. El reconocimiento de los servicios militares para
acumularlos a los civiles, cuando hayan de túnerse en cuenta
para la deteTminación de las pensiones civiles que, cort arreglo
al artículo siguiente. son de la competencia de la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos,


